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PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN NRO.   537 

RADICADO  05001-31-10-012-2021-00106-00 

PROCESO VERBAL – DIVORCIO 

REFERENCIA REQUIERE A LA PARTE 

 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada por el apoderado de la 

parte demandante, en la que da a conocer que envió a la dirección del 

correo electrónico del demandado el auto admisorio de la demanda,  y 

acredita la conversación que a través del chat se sostuvo con la parte 

accionada, acusando recibido de dicho anexo, se tiene por notificado al 

señor DIEGO ARMANDO SEQUEDA TORRES el 7 de octubre de 2021.  

Obsérvese lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.169  fijados hoy 28  de octubre de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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